
 

 

Corrección de errores 

 

Proceso selectivo para la contratación de un/a técnico/a de sistemas y 
comunicaciones. Personal laboral fijo con contrato de relevo. 

Oferta de empleo público del año 2024 

Resolución del Presidente de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra de 30 de marzo 
de 2026. (Publicado en el B.O.P. de Pontevedra número 62, de 1 de abril de 2026). 

 

Se ha detectado la siguiente errata en las bases del proceso selectivo. 

 

En la página 16, en el apartado “E.4. Mérito 4: Idiomas”, donde dice: 

E.4. Mérito 4: Idiomas (máximo 2,5 puntos) 

Hasta 5 puntos por estar en posesión de titulaciones en inglés y/o gallego debidamente justificadas 
que acrediten su superación, de acuerdo con el siguiente baremo: 

debe decir: 

E.4. Mérito 4: Idiomas (máximo 2,5 puntos) 

Hasta 2,5 puntos por estar en posesión de titulaciones en inglés y/o gallego debidamente 
justificadas que acrediten su superación, de acuerdo con el siguiente baremo: 

 

Se comunica que se amplía el plazo de presentación de solicitudes en dos días, 
hasta el 6 de mayo 2026. 

 

Lo cual se comunica a los efectos oportunos, en Marín a 17 de abril de 2026. 
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